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l.as hypi v las d ' i p o s i c í o n e j ^nnerali-s del Gobierno 
son u b i i g í t t t r i a s para La«la « a p i t a l de p r o v n c i a i l e « l e 
que s í publican oficialtneiite. en ella, y desde cuatro 
d í a s dasfiues para los'tirinas pueblos dé la misina pro* 
.viucia. (^Le/ de 3 Novitmbre de t 8 3 ; * J 

l .a i l e y e í , «Sit lf i irs y í t i n t u i o j ijnt- n* ih.Mulin p n -
l i l icar ch los l í o l c l i n r s oficiaIrs sr lir.n I)L> rtui i t ir al 
Gefe p o l í t i c o r f i j i fc t ivo , jiar t u j o COIHIULIO >*•• pasa
r á n i los editores de loi tumnonailos pcriiiili" os. Sr. 
e s e r p l ú a dn rsta d í s p o s i c i u » ú los i iTiurf» C ^ p i U m s 
g- nr ra les. (Ordenes di: ÍJ de A b r i l j <> de A^i 'Uo de 
1 8 3 9 . ; 

M W m OFICIAL DE LEOiX. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Proleccioh y S. P , = N i í m . 3Si . 

Los Alcaldes constitucionales, pedáneos , em
pleados de protección y Seguridad pública y Guar
dia civil, procederán á la captura de Severiano 
Fernandez, soltero, vecino de los Barrios deNies-
toso, partido de Astorga, si fuese hallado en a l 
gún punto de la provincia, remitiéndole á mi dis
posición para hacerlo á la del Sr. Juez de 1.a ins
tancia de puente del Aszobispo, por quien es re
clamado. León 20 de Agosto de 1848.=Agustin 
Gómez inguanzo. 

Señas del Severiano. 
Trabajador del Campo, de edad de 21 años, 

bastante grueso, y de corta estatura. 

Diretcion de (iobierno. Protección y S. P.=Nii,in. 35a. 

E l Juez de i .a instancia de llioseco con fecha 
8 del actual me dice lo que sigue. 

o En la causa criminal que en esle Juzgado se 
sigue en averiguación del autor ó autores del robo 
de una cabra egeculado á unos merincios en la no
che del cuatro de Junio ú l t imo en las inmediacio
nes de! ex-convenlo del Carmen de esta ciudad, 
como se ignore el dueño á quien aquella pertene
ciese ha acordado oficiar á V . S. para que se sirca 
disponer se anunoic el suceso en el Boletín de esa 
provincia y á los Alcaldes de las cuadrillas de San 
Miguel de Huelgas y Voldeburon pertenecientes á 
esa provincia donde deben estar inscriptos lodos los 
ganaderos que suben á esta sierra para de esle trio
do ver de conseguir el objeto molivador de esle of i 
cio." 

Lo que he dis/mesto insertar en este periódico 
para los fines /¡tic espresa la preinserta comunica
ción. León i f) de Agosto de ¡$¿¡8. —Agustín Gómez 
J nsuanzo. 

Ccncltiyc la Real orden dando gracias al Excmo 
Sr. D . Mariano Miguel de Reinoso, inserto en los 
números anteriores. 

Señálese una tierra en labor, aun cuando sea de 
las mas fuertes del pais, barbechada ó por alzar. 

Dénse yuntas comunes; no es necesario que sean 
de primera fuerza. 

E n tal tierra y con tal yunta, se labrarán tres 
porciones: 

Lina con el mínimun de profundidad, y con to
das las anchuras que permita la rija: 

Otra con la profundidad media y tedas las an
churas: 

Y otra con el máximo de profundidad, también 
en todas las anchuras. 

A l presenciar estas hibores fíjese la atención en 
la estirpacion de la raiz y en el volteo de la tierra, 
comunes á todas, en la holgura con que trabajará e l 
ganado, y en la facilidad con que lo hará el obrero. 

Lábrense al mismo tiempo otras porciones de la 
misma tierra con los mismos ganados y los arados 
del pais. Compárese y se decidirá. 

En cuanto á si se debe ó no alijerar su peso de 
dos arrobas y media, en cuanto á si será mejor de 
hierro dulce que fundido, en todo ó en paite; cues
tiones son que por hoy no me competen. E n todo 
caso, y para todos, se resolverán por las condicio
nes que se deseen en la labor, y por las del mer
cado. Y o , en mi labranza de Val ladol id , le prefiero 
fundido, y con su actual peso. Cada uno juzgará en 
su caso. A los que intenten alguna variación me per
mitiré sin embargo dirigirles una advertencia, a saber: 
no alterar la curvatura de la vertedera, ni el án
gulo cortante de la reja, ni aumentar las superficies 
de rozamiento del dental. Conservándose estos ele
mentos teór icos , de la excelencia del arado, se con
servarán la facilidad de estirpacion, de volteo y de 
tiro. A h o r a : si de hierro dulce cuesta mas y d.'-ui 
menos; si mis alijerado profundizará menos, ó pni.i 
profundizar tumo exigirá mas fuerza, iiilenston y 
trabajo en tíl obrero, cada cual proceda con sus con
vicciones, con sus intereses, con sus medios. 

Nunca sería desacertado, me parece, conocer 
primero, y uiej-ir.jr después. 

D.;s-:oso, skñ.u exedijiuKuno, de proceder en es-
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te asunio, con el buen método que apetezco en to
do, respeto en los demás las ideas de mejora y 
perfeccionamiento que sus talentos, mejor que los 
míos, pueden introducir en el arado; pero reservan
do á cada uno su indispensable derecho de propo
nerlas y realizarlas, me atrevería yo a rogar á lodos 
los señores que han de honrar con su presencia el 
ensayo, que la operación se dividiera en dós partes, 
si asi se cree dr i l ; primera, la de actualidad, ensayo 
propiamente dicho de lo que se presenta, para de
cidir si proporciona las ventajas que he mencionado; 
y segunda certamen ó discusión de las mejoras que 
en lo que se presenta pueden introducirse. En la 
primera se juzgará mi recomendación, y cuento con 
que se hará justicia á mi buen deseo; aunque no me
rezca á los señores el concepto de entendido. E n la 
segunda se discutirá una ventaja mas para el pais, y 
r frezco ser el primero á dar el ejemplo de aceptar 
la que resulte comprobada. 

Si V . E . lo estima acertado, podría V . E . servir
se disponer que se diera traslado de esta comunica
ción á los señores de la Sección y de ia Junta para 
que se tenga presente en el ensayo aplazado; debién
dole yo est? nuevo favor entre los muchos con que 
ha acogido las tareas con que aspiro á ser útil á mi 
patria, y á promover los intereses de la agricultura, 
á cuya honrosa profesión me envanezco de pertene
cer. 

Dios guarde á V . E . muchos anos. Madrid 12 
de Junio de iÜ48. i=Excekimsimo Sr.= Mariano M i -
guél de Reinoso. 

Consulta á S. ¿77 de la sección de Agricultura del 
Consejo Real de Agricultura, Industria y Comer

cio. 

La sección de Agricultura del consejo Real de 
Agí ¡cultura, Indusu'ia y Comercio tiene la honra de 
consultar acerca del ensayo del arado perfeccionado 
de Hallié que ha remitido al Gobierno de S. M . el 
consejero L). Mariano Miguél de Reinoso. 

E l primer ensayo intentado en el altillo de Sin 
Blas el dia 12 del presente mes, no pudo concluír-
s;, porque en el mismo puir.o (puede decirse) de 
comenzarle se desgració el instrumento, c lavándo
se á siete íi ocho pulgad rs de prt.fundidad en el 
centro del tronco de un á lamo oculto en la (ierra, á 
una honduia mayor que la que labra el arado del 
pais; y creyéndose por el Sr. Reinoso que "el obstá
culo fuese una raiz común , mandó esforzar el gana
do , y al esfuerzo saltó la cama, y se resintió el den
tal, que después resultó roto también. 

E n el acto ofreció el Sr.'Reinoso traer otros ara
dos de Val ladoüd, y quedó aplazado el ensayo para 
cuando llegasen. 

L a sección opi.ió que este incidente desgraciado 
nada arrojaba en contra del instrumento, que de 
cualquiera forma y materia que se construyese, ha-
biia de ceder ante un obstáculo de tal naturaleza. 

Con posterioridad se dio cuenta en la sección de 
una comunicación que el citado Sr. Reinoso dirigió 
al Excmo. Sr. Ministro del ramo en el mismo dia 12 
del ensayo, describiendo el nuevo arado, comparán 
dolé con el común y limonero, y con el de Dom-
basle, manifestando las ventajas que había encontra
do en su aplicación, y proponiendo que para com-
piobarlas, se concretara el exámen del ensayo, 1." 
a indagar si las producía iguales en las tierr as de es

ta c ó r t e ; y a." si se creía ú t i l , á conferenciar acerca 
de las mejoras de que el tal arado podrá ser suscep
tible. E l Excmo. Sr. Ministro, conformándose con 
la propuesta, la pasó á la sección, y en su virtud 
hemos presenciado el ensayo verificado en el dia 26. 

Autorizóle con su presencia el Excmo. Sr. M i 
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
_y bajo su presidencia y la del duque de Veragua, los 
individuos de esta sección y de la junta de A g r i c u l 
tura de esta provincia, y varios labradores y alto» 
funcionar ios^ entre todos los cuales la sección puede 
citar nominalmente á los siguientes, únicos á quie
nes tiene el honor de conocer por sus nombres, á 
saber: los señores consejeros Gaviria y Cavanillas, 
director general.de minas, el Sr. marqués de Pera
les; los señores Lancha, Luna , Cogolludo y Aguir-
r é , propietarios y labradores de esta c ó i t e , como 
profesores, los señores Beogoechea, catedrííti -o de 
mecánica racional; Tornos, director del arbola
do de Madrid y catedrát ico de cier.cias naturales; 
Quintanilla, que lo es de botánica y ambos indivi
duos de la junta de Agricultura; el Sr. Hidalgo; el 
Sr. Alvear , propietario en la provincia de Córdoba, 
< ullivador é iiiti oduclor de las prensas hidráulicas 
para el aceite; Basabru, de la junta de Agúcul tu ra 
de la misma provincia; Magaz, 0fici.1l de la secre
taría de Hacienda; Serrano y U ionagoena, propie
tarios y cultivadores en los términos colindantes, y 
otros que la sección ti:ne el sentimiento de no de
signar exp-es ¡mente por ignorar sus nombres; 

E l Sr. Bordiu, director de agricultura, había dis
puesto previamente que se llevara al lugar del ensa
yo un ejemplar del arado. Dombasle, que posee el 
Conservatorio de Artes, y el Sr. Lancha, que con lau
dable generosidad ha prestado sus tierras, yuntas, 
mozos y casa, presentó también un arado común, 
que era preciso para la comparación. 

No pasará adelante la sección sin hacer asimis
mo especial mención de la generosidad y buen celo 
con que el Sr. marqués de Perales ha prestado tam
bién sus yuntas y mozos, el Sr. Luna alguna de sus 
tierras, el señor Asensio otras yuntas, y en ge¿;eral 
el buen deseo y franca voluntad con que todos los 
señores han ofrecido lo que cada cual pudiera dar. 

Comenzó el acto por distinguir el Sr. Reinóse» 
las dos clases de cuestiones que se presentaban., unas 
teóricas y de construcción del instrumento, y otras 
de su aplicadon y efectos sobre el terreno. 

Entre las p;imeras hizo notar, que nuestro ara
do común , si no en todas, al ménós en alguna Je 
nuestras provincias, una vez armado tiene fijo el án
gulo de tiro, y el de Ha l l i é , dé vertedera fija, tiene 
este mismo ángulo variable; que la reja del primero 
trabaja de punta, en un plano inclinado, lab-ando 
un surco triangular, mientras la del segundo t:abaja 
en uno horizontal, labrándola cuadrangular de ma
yores dimensiones; que la profundidad de este surco 
se gradúa en ambos arados en el clavijero del rabil 
y en el de Halüé , . ademas en el eje sobre que gíia, 
y por las cuñas que le aseguran; que ambos convie
nen finalmente en no tener masque una mancera. 
Comparado después con el de Dombasle s: hizo 
notar la diferencia, inmensamente ventajosa para 
España , de ser de Hi l l ié limonero, y el otro de t i 
món ponido; que la reja del de Dombasle tiene el 
lado exterior del ángulo cortante, curvilíneo conve
x o , por lo cual un trabaja en la mitad de su ex
tensión, y el de Hallié le tiene recto, y aprovecha 
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para la . labor toda su longitud; que la curvatura 
de la vertedera es mas pronunciada en el nuevo, fa
cil i tándose así mas el volteo de la tierra; que la su-
peificic de rozamiento del dental, y por consiguien
te la resistencia i es menor en el de Hallié. 

Enterados de eMas observaciones, que se nota
ban á la simple vista, y se demostraban cotí la apli
cación de los principios de la mecánica , pasamos al 
examen ó ensayo práct ico. E l Sr. Lancha señaló 
una de sus tierras como de las mas fuertes del 
t é rmino , que es el llamado Cuartel bajo de Madrid , 
que posee las que lo son mas en este partido: el en
sayo se hizo en efecto cerca del-canal de Manzana
res, á la izquierda del puente de Santa Isabel. 

Estaba la tierra barbechada con buena labor. Se 
enganchó el arado Hall ié en una magnífica yunta ' 
de bueyes facilitada por el Sr. Asensio; se le graduó 
para poca profundidad, después se le fué aumentan
do esta, labró con facilidad, y se observó el volteo 
en la tierra movida, aunque no se veia tan comple
tamente como era en realidad, poique estando la 
tierra labrada; primero, resbalaba mas; y segundo 
no se distinguía bien la movida de la que no se to
caba. 

Pasamos & otra porción de esta misma tierra, que 
el Sr. Lancha nos dijo, y todos vimos, que estaba 
sin labrar, y mas endurecida por el cultivo y el rie
go de la escarola que h M u tenido. Para esta tierra 
se enganchó el arado Hall ié en una yunta de bueyes 
del Sr. Marqués de Perales, que su dueño, por en
cargo especial, buscó y envió como inalos, y aun 
de los peores que tenia; pero que correspondiendo á 
su buena calidad , resultaron mas que regulares; se 
labró con una profundidad de nueve á diez pulgadas. 
Se observó mas distintamente el volteo de la tierra. 
L a yunta y el mozc trabajaban sin grandes esfuerzos. 
Este era el que al efecto ha hecho venir de Vallado-
l id el Sr. Reinoso. 

En tercer lugar pasamos á un rastrojo de ceba
da, que nos señaló el mismo Sr. L incha . Labró la 
misma yunta, con la misma profundidad é iguales 
observaciones. 

Acabamos por fin en una tierra del Sr. Luna, que 
por este señor y el Sr. Lancha se nos siiía'.ó como 
mas empradizada de yerba, grama, mielga y otras 
malezas. Con efecto la tierra tenia todas las apaiien-
cias de pendida y casi erial. Se enganchó el arado 
en la referida yunta del Sr. Perales; ti abajó pi ¡me
ro con una profundidad picxima de echo ó nueve 
pulgadas, que después se au i ren ló hasta cerca de 
doce. La observación fué decidida y unánimemente 
favorable á la labor: profundidad, volteo, corte y 
estirpseion. de la raiz, lodo fué reconocido y elogia
do por todos sin excepción, proclamándose el t i iun-
fo del nuevo arado, la tquivalencia de esta sola re
ja ú dos ó tres dadas con la de la t ieira, y aun á una 
cava puifunda, y felii ¡(.indo todos al Sr. Reinoso 
por lo aceila.lo de su rec mendacinn de este arado, 
del cual se encargaion en el acto 12 ejemplares por 
varios de los señores concurrentes que se proponen 
ensayarle mas en grande, como es tan conveniente 
que se haga. , 

En cada una de las tierras en que trabajó el ara
do Hall ié , se hizo también ademas con el arado co
mún. Observóse qut la labor es enteramente distin
ta en sus condiciones de profundidad y bolleo. 

E l problema de fneiza, piincipaliiieme decidido 
por la clase de las yuntas, á indicación de algunos 
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setíore0, se quiso resolverle también con el dinamo-
met ió ; p«. ro la irregularidad del tiro en unos casos, y 
en todos lo inadecuado de los timones del arado co
mún y del de Hall ié para fijar el instrumento, no 
permitieron una observación exacta, á que se pue
da ni deba prestar tetera fe. La que pudo hacerse 
en la primera tierra, d»V> el exceso de poco mas de 
una. arroba al tiro del aratio Hallié en comparación 
con. el del usual; y ni esta ni las d e m á s , que arro
jaron mayor diferencia, fueron, atendido lo incom
parable de la labor, mas que otra.'' tantas pruebas 
de la excelencia del arado peifecciori.',do. También 
se enganchó este en yuntas de muías. tVimero, en 
lá tercera tierra ó de rastrojo se pusieron Ib.15 peores 
del Sr. Lancha, que tiene destinadas A la ¿o r i a , 
aunque muchos labradores pobres las quisieran p-aSi 
labrar. No pudo hacerse labor, porque las muías ha
cia mucho tiempo que no araban; pe-o se nos ense
ñó una porción de labor hecha en el dia anterior en 
aquella tierra con las mismas muías , guiándolas un 
mozo. 

En la última tierra, del ensayo decisivo, acaba
ron de labrar el coi te comenzado otras buenas mu-
las del Sr. Lancha , y lo hicieron sin dificultad ni 
grandes esfuerzos. 

En todas las tierras, cual mas, cual menos, tra
bajaron con el arado de Hal l i é , uno ú otro de los 
obreros del Sr. Lancha, que veian el arado por p r i 
mera vez. 

E l resúmen, y según el parecer de la sección, el 
arado perfeccionado de H a l l i é , de vertedera fija, 
presentado por el Sr. Reinoso, reúne las ventajas mo
rales y materiales que este cultivador le encuentra; 
y respecto á las económicas , la sección opina tam
bién que el arado de Hall ié es de mucha duración, 
no pudiéndose determinar esta, ni aun por el mis
mo Sr, Reinoso, porque todos carecemos de experien
cias propias, pero aunque la de aquel no pase de 
cuatro años, si ademas se consideran las economías 
que resultan en el gasto de rejas, que ni se aguzan, 
ni se calzan, ni se les echan puntas, puede inferiisu 
nos parece, que el nuevo arado será por fin tan 
económico como el de la tie.rra, cuando 110 mas. 

Es lo que la sección puede consultar, en obse
quio á la verdad y al progreso del cultivo bien en-
tenJiJo. 

La circunstancia de ser el Sr. Reinoso individuo 
del Consejo y de la sección, impone á esta una de
licada reserva acerca de la recompensa que, en 
otro caso, propondiia para un agricultor que asi 
honra su profesión. Cree ademas que triunfos como 
el que consiguió el 26 de Junio con la aprobación y 
éxito de su ensayo, iccompensan colmadamente el 
noble celo profesional de les que son capaces de 
acometer y ensayar á su costa, y poner después, 
como dicho señor lo ha hecho á sus expensas, en el 
dominio del públ ico , sin ninguna otra clase de in 
terés ni remunericion que el adelanto de la agficui-
tu a, semejantes mejoras. Pero en lo que si no vacila 
es en consultar al Gobierno de S. M . , que se envíe 
á cada provincia un ejemplar del arado perfeccio
nado ne Hal l ié , confiándole i uno de l is mas distin
guidos individuos de la junta de Agí ¡cul tura , y 
encargado á e.tas su ensayo y observaciones. 

Para ello conduciría mucho que se encargase al 
Sr. Reinoso la redacción de una dcsci ipcion del nue
vo instrumento aratoiio, con las obsei vaciones que 
creyese conducentes, así para su uso como para su 
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cousmiccion, y señaladamente la de la parte de 
hierro en las fundiciones que hay en diferentes pro
vincias, hecho lo cual , y con un diseño que acom
pañase á la descripción, con las convenientes refe
rencias, se dignase S. M . ' disponer que se insertase 
en el Boletín oficial de este Miiiísterio. 

N o concluirá la sección sin tributar un voto de 
gracias al Gobierno de S. M . , y en especial al:Sr. 
¡Ministro del ramo, pc/r'la importancia que tan acer
tadamente han dad-o a este asunto, haciendo ver á 
la nación cuánt?. es la que á su vista tiene cuanto 
tiende á prop-,over los intereses de nuestra agricul
tura, cuyH. expieiiion de gratitud comprende tam
bién á todos los que han cooperado tan eficazmente 
al ensayo, y a los demás que, abandonando sus ocu
paciones, le honraron con su presencia, dando tan 
loable mucura de su ilustración y de su celo pú
blico. 

Madrid 28 de junio de 1848.—El duque de Ve
ragua, vice-presidente.—-Fermín de la Puente y Ape-
sechea, secretario. 

Real orden mandando dar 500 rs. de gratificación al 
mozo de labranza Manuel jilvarez, que hizo el en~ 

sayo del arado de Hallic. 

L a Reina (Q. D . G.) deseando dar una muestra 
de su real complacencia á cuantos han cooperado 
con D. Mariano Miguel de Reinoso en el ensayo é 
Introducción del arado de Hal l i é , y teniendo en 
cuenta que el mozo de labranz-a Manuel Alvarez ha 
venido desde Val lado\ id á verificar p rác t icamente 
aquellas labores, se ha dignado disponer que se le 
dén 500 reales vellón como una significación de su 
real agrado, por la docilidad con que se ha prestado 
á practicar las instrucciones y órdenes de su amo 
en favor de la agricultura , esperando que este ejem
plo servirá de estímulo á la honrada y beneméri ta 
clase á que pertenece, para merecer iguales recom
pensas. De real orden lo digo á V . S. para su inte
l igencia , y que comunique las órdenes consiguientes 
para su verificación. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 30 de 
junio de 1B4B.—Bravo Mur i l lo .—Sr . director gene
ral de Agricul tura , Industria y Comercio. 

A g r i c u l i u r a ~ N ú i n . 353. 

Hi-a! ó r i l e n reconv niUndu el uso y a d o p c i ó n del arado de Ilall it i r w -
sayailo vcnlajosainrutc por Kxi'.mo. Sr. O. Mariano Migur l de R r i -
11010 vei ino de VallaJulid l i l i r a d u r , y CoiiJe/iro real de A g r i 

cultura. 

E í Excmo. Sr . Ministro de Comercio, instruc
ción y Obras públicas me dice de Real orden con 
fecha i." de Julio último lo siguiente. 

« L a Reina (q. D. g.) se ha servido mandar que 
disponga V . S. se inserte en el Boletín oficial de esa 
provincia, para su mayor publicidad, la Real ó r -
den de aB del mes pióximo pasado, que se halla en 
l a Gaceta del 29, dirigida á D . Mariano Miguel de 
Reinoso, á consecuencia del feliz resultado que ha 
tenido el ensayo del arado de Hal l i é , con los docu
mentos que en ella se citan y se insertan ít su con
t inuación." 

T para que los labradores de esta provincia pue
dan aprovecharse de las considerables ventajas que 
ofrece dicha orado, ensayado y usado con resultados 
palpables por el ilustrado prtpictario y labrador 

el Excmo. Sr . D . Mariano Miguel de liJnoso veri-
no de I 'aüadol id , se ka insertado en núii.i-ras anterio
res la Real érdehy documentos que cita la precedente, 
advirtiendo á las personas que quisieren enterarse del 
mecanismo de este instrumento, que dentro de breve 
tiempo llegará á esta capital un ejemplar que podrán 
examinar y probar para convencerse de su utilidad. 
León 12 de Agosto de iH^a.^sigustin Gómez. In-
guanxo. 

Niíi». 354. 

Intendencia. 

L a Dirección general de fincas del Estado con 
fecha 14 del actual me dice ¿o que sigue. 

« E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda há co
municado á esta Dirección en 7 del actual'la Real 
orden síguiente:r:Conformándose la Reina (q. D g.) 
con lo propuesto por esa Dirección general en con
sulta de 5 de Julio ú l i imo^se ha itrvido prolo
gar por un mes el término concedido por el an. f> 
del Real decreto de ? de Abril de este año á los 
dueños de fincas gravadas con censos en favor del 
Estado, para solicitar su redención con arreglo á 
las disposiciones dictadas en esta materia. Y la 
traslado á V . S. para que disponga su cumpliiiiieu-
to; advirtiéndole que , el término ha de empezar á 
contarse desde el dia que se publique en el Bole
tín oficial de esa provincia, del que se servirá V . &'. 
remitir un egemplar á esta Dirección para los efec
tos correspondientes en la misma." 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial f arit 
conocimiento del público. León iy de Agosto de 
1848.=Wenceslao Toral. 

N ú m . '¿35. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito, con 
fecha 11 del actual me dice lo que sigue. 

»EI Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 
17 del actual me dice lo que sigue.rzExcmo. Sr.— 
L a Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que los 
gefes y oficiales procedentes de los extinguidos ba
tallones de la Reserva, no pasen á los depósitos t s -
tablecidos para los de reemplazo y permnnez.cau en 
los puntos que elijan para su residencia. De Real or
den lo digo á V . £ . para su inteligencia y efectos 
corrcspondientes.^Lo que traslado á V . S . p-ir.j t^ue 
llegue á noticia de los individuos A quieiii's ci-inyuen-
de , á cuyo efecto lo hará inseuar en el Bolttiu ofi
cial de esa provincia y comunicarlo al Gefe del ex
tinguido batal lón de esa capital." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, para conocimiento de ¡os individuos á 
quienes comprende la antecedente Real resolución. 
León 24 de slgosto de tü^H. — E l Brigadier Coman
dante general, Eduardo Fernandez San Román. 

I.E(>¡«: I M f M C X T A t>K l.A VIt'tl.V F IIIJHS HE MlSdJf . 


